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INTRODUCCION 

La razón que me motivó a la realización de esta te
sis fue cierta insatisfacción que sent!a por la inseguridad 
de los conocimientos adquiridos; la cual ha sido un reto pa
ra mi y una reafirmación de dichos conocimientos que fui ad

quiriendo desde el inicio de mi carrera hasta hoy; y con es
ta tesis concluyo la primera etapa de mi vida profesional. 

El por qué de haber escogido este tema, fue que mis 
primeras experiencias prácticas sobre mi carrera han sido en 
un hospital, y en el cual me he demostrado que toda persona 
puede sal ir a del ante siempre y cuando tenga el deseo de h!'_ -
cerl o. 

El fin con que haya sido realizada, es para dar a -
conocer a aquellas personas que lean esta tesis, cuál es ·el 
manejo de un hospital que dé la mejor atención posible con -
bajos costos, a personas de bajos recursos económicos. 

A continuación hablaré un poco sobre antecedentes y 
diversas definiciones de lo que es un f:ospital. 

Antecedentes 

La práctica de la medicina se considera generalmen
te como una de las profesiones más antiguas. 

También los hospitales son instituciones que han 
existido desde las primeras culturas, en las cuales se ha 

practicado la medicina. 

Ambos, los hospitales y la práctica de medicina, se 

han ido modificando en consecuencia a la necesidad de adapt!'_ 
ción y todos los nuevos descubrimientos de la medicina. 



Cabe mencionar que la medicina moderna apenas si -
puede admitirse o,ue tenaa más de un siolo de existencia, y • 

la que se practica hoy dfa es muy diferente a la de hace -·· 
·diez años. 

En consecuencia a estos cambios en la medicina, -
los hospitales seguirán modificándose y con ellos su organi
zación administrativa y contable, pues estos últimos son el 
punto de apoyo más importante para que una institución hosp_! 
talaria funcione con la medida que se espera. 

continuación les mencionaré alrunas definiciones 
de hos pita 1: 

a) Establecimiento para el tratamiento de enfermos, por lo 
general pobres. 

b) Casa para recoger pobres y peregrinos por tiempo limita
do. 

c) Se entiende por hospital aquel establecimiento de salud 
que ofrece internación y proporciona atención médica a • 
personas enfermas o heridas, o que se sospecha que lo e~ 
tén, a parturientas o a personas que presentan uno o más 
de estos estados. 

d) El hospital es uno de los organismos de salud de la com_!! 
nidad, sus esfuerzos están dirigidos en favor de las pe.~ 

sanas enfermas (internados básicamente). 



OBJETIVOS GENERALES: 

El Hospital principalmente busca la recuperación de las -
personas enfermas, 

Trata de que el personal médic~ y de enfermerfa sea lo -
más eficiente y tenoa la capacitación necesaria para dar 
el mejor servicio. 

Busca que su planta ffsica cuente con todo el equipo, ma
terial e instrumental necesario para la atención del e!! -
ferino. 

Que por ~edio de su sistema administrativo y contable fU!! 
cione de la manera deseada. 

Docencia, 

Constituirse en una corporación dotada de plena capacidad 
jurfdica y la cual tiene como fines fundamentales exte!! -
der con la P1ayor amolitud posible los beneficios de la -
cultura, ~e las ciencias, la educación y el servicio SE_ -

cial a todos los estratos del pueblo mexicano; ayudando -
mediante aportaciones económicas sin fines lucrativos. -
Formando a la vez profesionistas y profesores a niveles -
Universitarios. 

Proporcionando mec'iante esta Institución todos los eleme~ 
tos necesarios pard el estudio de la ciencia humana, 12 -

granda weaiante esto el objetivo que se pretende alcanzar. 

- h\ención médica con bajo costo; como ya se ha mencionado 
anteriormente, dicha Institución no pretende obtener l!J. -



ero, por lo que toda persona recibe atenci6n m~dica. 

Los pacientes y la manera de cobro, son regulados median

te disposiciones bien establecidas, lo cual permite a to

do paciente ser atendido, pues el cobro se hace de acuer

do a las posibilidades de cada uno y como consiguiente r~ 

sulta accesible a toda persona de los diferentes estratos 

sociales, 



C I T A S 

Enciclopedia Salvat 
Tomo 7 pág. 1751-1752. 

Atención f:édica. 
Teor(a y Práctica Administrativas. 

Guillermo Fajardo Ortiz 
Parte 37 pág. 423-426. 



CAPITULO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

CLASIFICACION DEL HOSPITAL. 

II Ull!DADES ASISTENCIALES A LAS QUE 

EL HOSPITAL DA SOPORTE. 

III CLASIFICACION OE LOS PACIENTES. 



l. CLASIFICACION DEL HOSPITAL. 

Los 'hospitales se clasifican de diversas maneras, -
teniendo en cuenta número de camas, localización geográfica, 
tiempo de estancia de los pacientes, dependencia, condición 
soéioecon6mica de los pacientes, especialidad, aspecto arquj_ 
tectónico; temporalidad, ámbito de influencia territorial, -
etc, 

De acuerdo al número de camas, los hospitales son -
de tres tipos: 

l. Hospitales pequeños. 

Son unidades módicas de tamaño reducido, por lo general 
situadas en zonas rurales, con personal auxiliar y con -
médicos generales que no ?roporcionan servicios diferen
ciados (s6lo obstetricia); tienen hasta cincuenta camas. 

2. ,,Hospitales medianos. 

El número de camas es de cincuenta y una a doscientas -
cincuenta camas. 

3. Hospitales grandes. 

Por lo general se encuentran en zona urbana y tienen más 
de doscientas cincuenta camas. 

Existen otras clasificaciones como son: 

a) según promedio de estancia de los pacientes. 
Estancia corta: 
Estancia larga: 

menos de 15 días. 
más de 15 dlas. 



b) Según clase de propiedad. 
Gubernamental es, 
No gubernamenta 1 es. 

c) Según condici6n socioecon6mica de los pacientes. 

d) 

e) 

Abiertos. 
Cerrados. 

Según especialidad 
Generales. 
Especializados. 

Según arquitectura, 
Horizontales. 
Verticales. 
Mixtos. 

f) Según tempora 1 idad. 
Definitivos. 
Temporales. 

"'éd i ca. 

g) Según ámbito de influencia territorial. 
Concentración. 
Adscripción. 
Mixtos. 
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De acuerdo a las clasificaciones dadas anteriormente 
podemos decir, que de acuerdo a la estructura del hospital 
al cual nosotros nos referimos es clasificado como: 

Hospital mediano: Pues el número de camas con las -
que cuenta se encuentran situadas en esta clasificación. 

Estancia corta: Por lo general los pacientes inter
nados están de 2 a 5 días. 



No gubernamental: El hospital es administrado por • 

una institución filantrópica. 

Abierto: Pues atiende a todo tipo de persona sin i!!J. 

portar su procedencia, raza, situación económica o social. 

Hospital general: Pues suministra 3 de las grandes 

divisiones de la medicina, que son: 

a) Cirugía, 
b) Pediatría. 

c) Obstetricia. 

Cabe en este punto mencionar que el hospital está 

abriendo nuevos departamentos de especialidades como son: 

a) Ortopedia. 

b) Dermatología. 

En cuanto a su arquitectura, el hospital tiene su·· 

historia, por lo cual fue acondicionada una casa para utili

zarla como tal. 

Permanente: PUes sus servicios serán indefinidamen-

te. 

Mixto: Pues recibe personas tanto del lugar donde • 

se encuentra localizado como de otros, que por lo general •• 

son vecinos. 
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JI. UNIDADES ASlSTENClf.LES A LAS QUE EL HOSPITAL DA SOPORTE. 

El.· hospital, como ya lo hemos mencionado, sus princj_ 

pales objetivos· son la docencia y asistencia médica a perso

nas de .bajos .recursos económicos, por lo cual está relacion! 

do con diversas cHnicas denominadas: 

Tutela familiar y 

Clínicas afiliadas. 

Estas cllnicas se encuentran en la periferia de la -

ciudad y también en otros estados en lugares periféricos o -

rural es. 

En ellos se atienden pacientes con problemas no com

plicados y cuando se complican, son trasladados o se les da 

la información para que vayan al hospital y en éste se les -

atenderá y el costo por la atención será mínimo. 

llJ. CLAS!FlCACION OE PACJENlES. 

A) Paciente hos?ital. 

Definición: 

Es aquel paciente que llega directamente a solici

tar los servicios que presta el hospital, (tiene expediente 

en archivo cl!nico) a excepción de paciente no hospitalizado 

de emergencia que no tiene expediente. 

Condición económica. 

Este paciente deberá pogar la totalidad de los ser 

vicios que haya recibido. 

100 ex: 

!VA 



11 

Tendrá descuento sólo que éste sea autorizado por la 
Dirección General o la Sub~Dirección Administrativa. El deÉ. 
cuento se hará según los departamentos mencionados anterior
mente lo crean conveniente: ID%, 2Dr., etc. 

B) Paciente Derecho-habiente, 

Definición: 

El hospital da asistencia médica a todos sus emplea
dos (presentando credencial que los identifique como tal). 

Condición económica. 

Sólo pagarán el 80% de medicamentos. V de hospital! 
zación: sólo pa~arán la diferencia que existe entre cuarto y 

sala general, cuando desee estar en cuarto, 

Ejemplo: 
Cuarto 4GO 
Sala General 2DO 

Dif. 200 serfa esto el pago. 

C) Paciente particular. 

Definición: 

Es aquel que viene a hospitalizarse, derivado del -
consultorio particular del médico (estos pacientes no tienen 

expediente). 

Al abrir su expediente debemos mencionar su categor!a 

de particular. 

Condición económica. 

Su médico pasará sus honorarios. 



Por los consumos que haya necesitado pagará: 

B) Paciente PMC 

Definición: 

100 • + 
IVA 
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Son pacientes atendidos y derivados de clinicas afi
liadas o tutela familiar. 

Deben traer pase que los acredite como paciente de -
PMC, 

Cond ic i 6n económica. 

Pagarán el 5D% de la cuenta total. 

E) Paciente Actividad 111. 

Definición: 

Es aquella paciente controlada para su parto en (el.!. 
nicas afiliadas), traerá un pase que identifique que es de -
actividad 111 y firmado por el médico responsable. 

Condición económica. 

Pagará una cuota ya establecida, siempre y cuando --
sea parto normal. En caso de complicación pagará los gastos 

extras. 

r) Paciente especial. 

Son pacientes que trabajan en una empresa y ésta tif 
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ne contrato con el hospital, s61o requieren acreditarse como 
tales por medio de credencial o memorfodun. 

Condici6n econ6mica. 

Pa9ar4n el total de su cuenta. 
Cuenta por cobrar 100% + 

IM 

Se lo manda la cobranza a la e•presa. 

Nota: La separaci6n de !VA es para control interno. 



C 1 T A S 

Administración de los Servicios de 

Salud Pública. 

Freeman Holrnes 
Pág. 250-273 

Información proporcionada por Hos
pitales, 

14 



CAPITULO JI 

ORGAllJZACJON AOMJNISTRATJVA 

ORGAN 1 GRAMA. 

JI FUNCIONES OE CAOA PUESTO. 

a) Area Administrativa. 
b) Area ~édica. 
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1. MODELO O~GANIZACJONAL. 

Este modelo fue estructurado mediante un estudio de
tallado, de las funciones a ejecutar en dicha Institución, -
con el fin de lonrar la mayor productividad y eficiencia en 
el desarrollo organizacional. 

La estructura del modelo organizacional se encuentra 
comprendida de la siguiente forma. 



ORGAll!GRAllA GENERAL HOSPITAL 

.--------------- DIRECTOR MEDICO 1------------
ENSERANZA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

IJEP. CONTABLE JEFE SERV. INTERMEDIOS SUB-ADMINISTRADOR 

AREAS COllS. EXTERNA 

EMERGENC !AS CAMILLEROS 

REL.PUBLICAS ROPERIA 
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1 l. FUtiCIONES OE CAOA PUESTO. 

A) Administrativas. 
B) llédicas. 

En este capitulo damos a conocer funciones y proced.!, 
mientos de los principales Departamentos y las pollticas y -

reglamentos del Hospita 1. 

l. Descripción de puestos: 

Administrador r.eneral del Hospital, 
Departamento de Admisión. 
Jefatura de Enfermería, 
Jefe de A reas Consulta Externa, 
Jefe de A rea Qui ró<anns, 
Jefe de Area Central de Equipos. 
,1efe Archivo Clínico. 

2. Políticas: 

Polfticas Generales. 
Política de PréstaMos Personales. 

3. Reglamentos. 



DEscnIPCIDN DEL PUESTO. 

·l. Nombre del Puesto: 

2. Ubicación del PUesto: 

3. Objetivo del Puesto: 

4. Informa 

5. Supervisa y Controla: 

6, Coordina con: 

7. Horario: 

B. Responsabilidades: 

19 

Administrador del Hospital. 

Oficinas Generales del Hospital. 

Mantener funcionando el Hospital 
de tal forma que exista enseñan
za y se recuperen costos. 

Dirección General. 
Sub-Dirección Administrativa. 
Jefe de Servicios Médicos. 

Personal de Admisión. 
Personal de Archivo Cllnico. 
Personal de [nfermeri a. 
Personal de Servicios Generales, 
e Intendencia. 
Personal de Camiller!a. 

Servicios l~édi cos del Hospital. 
Depto. de Contabilidad. 
Depto, de Compras. 
Depto. de Vehi culos. 

9:00 a 14:00 y 16:00 a 19:00 hrs. 
de lunes a viernes. 

• Elaborar y actualizar listas de precios de servicios que 
presta el ~o~pi tal. 
Elaborar estudios de costos de cada uno de los servicios 
que presta el llospital. 
Prorramar juntas con jefes de departamentos para coordi

nar activic:a~es hospitalarias. 
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·Elaborar y actual.izar manuales de procedimientos del Hospj_ 
tal en r,eneral y por departamentos. 

·Elaborar y actualizar descripciones de puestos Administra
tivos del Hospital. 

• Implantar polfticas generales y departamentales del Hospi
tal, necesarios para un mejor control, 

Calcular y elaborar el presupuesto de egresos según objetj_ 
vos señalados para cada ejercicio. 

• Responsable de tramitar el servicio de mantenimiento de mE_ 
biliario, Equipo e Instrumental Médico y Edificio del Hos
pital. 

• rlabora1· estudios y presupuestos para la innovación y/o am 
pliación de los servicios que presta el Hospital. 

Se encargará de depositar los in~resos del Hospital, en el 
Banco. 

Autorizar documentos a pacientes sie~pre 
bidamente requisitados. 

cuando sean de· 

- Dar tramite a los casos oficiales como permisos, licencias, 
visitas por dependencias gubernamentales. 

- Evaluar las actividades mensuales de los jefes de los d~ 
partamentos del Hospital. 

- Supervisar que se dé el uso adecuado a los recursos físl -
cos y humanos. 

- Tramitar las compras de mobiliario y eouipo, equipo médico, 
etc., seQÚn su presupuesto. 



~lESCRIPCJotl DEL PUESTO. 

l. Nombre del Puesto: 

2. Ubicación del Puesto: 

J, Responsable ante: 

4. Supervisa y controla: 

5, Real iza labores de -
coordinación con: 

6, Localización de la -
Oficina: 

7. Horario: 

8. Responsabilidades: 
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Jef del Depto. de Admisión, 

Ofi inas Generales del Hospital, 

Adm nistración Hospital. 

Are ivo cl!nico, conmutador, C.!!_ 

miller!a y conductores de ambu
lancia, 

Admir,istración, Depto. de Cont!!_ 
bilmad, Depto. de Veh!cu los, 
Enfe meria, Servicios Jnterm~ -
dios e Intendencia, Caja, Labo
rato io y Farmacia. 

Plan a baja, nave derecha del -
Hosp tal, 

Diur o 8:00 a 20:00 hrs. 
Noct rno 20:00 a 8:00 hrs, 

Atender al pi1bl ico en gener,l, proporcionándole toda -
la información requerida de

1

¡los servicios hosrital!!_ 
ríos que se presenten, con r mayor cortesía posible. 

Se elaborarán los presupuesto de los servicios médicos 
en servicio, 

Hará el ingreso del paciente para su hospitalización, 
asignándole el número de cua to y cama a cada paciente. 
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- Dará indicaciones al Archivo Cllnico, para que al ingreso 

de ios pacientes proporcione el ex~ediente al Area de Hos

pitalización, 

- Comunicará al personal m~dico y de enfermerla del ingreso 

de los pacientes para que inmediatamente se le brinde la -
atención médica requerida, 

- Elaborar el censo diario por Deptos, y pedirá al personal 

de enfermería el reporte de salud de los pacientes de acuer 

do a la hoja de evaluación. 

Será responsable de los objetos o valores que los pacie!!_ -

tes depositen, extendiendo un recibo por dichos objetos. 

Será el responsable de manejar 1 as al tas de 1 os pacientes 

comunicando a caja que debe preparar la cuenta e indicar -

al paciente o familiar que pase a cubrir su adeudo, as! -

mismo ordenará al personal de camillería se le brinde la -

mejor atención trasladando al paciente hasta el vehículo -

particular o de alquiler. 

- En caso de pacientes menores de edad o incapacitados, deb! 

rá· obtener de sus padres o familiares más cercanos, la au

torización para el tratamiento médico o quirúrgico. 

- En caso de defunciones, será el responsable de tramitar 

con el médico indicado el certificado de defunción. 

- Cuando en un paciente se presuma de la existencia de deli

tos y que deba de intervenir la A9encia del l'inisterio Pú

blico se le notificará a dicha Agencia y se le pedirán in! 

trucciones. 

- Llevará el control de la Caja Chica. 
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Será responsable de controlar y supervisar las actividades 
del personal a su car~o, Archivo Cl!nico, conmutador, camj_ 
ller!a y conductores de ambulancia. 

- En ausencia de la Administración y Sub-Administración del 
Hospital, solucionará los problemas que se presenten a ni
vel Administrativo, aplicando el mayor criterio posible. 

En caso de decisiones que impliquen un alto riesgo de res
ponsabilidad deberá consultar en Ja Administración General 
o en su efecto con la persona encargada con las guardias -
administrativas a través del radio señal clave 512. 



~ESCRIPCJON DEL PUESTO. 

J. Nombre del Pues to: 

2. Ubicación del Puesto: 

3. Objetivos del Puesto: 

4. Informa a: 

5. Supervisa y controla a: 

6. Coordina con: 

24 

Supervisión Genera 1. 

Oficinas Generales del Hospital. 

Checar que todos los Deptos. -
del Hospital trabajen coordina
damente y de acuerdo con los r~ 
glamentos, así mismo auxiliar -
con medidas correctivas y/o de 
soporte en las actividades que 
así lo requieran, 

Administración del Hospital. 

Persona 1 de Admisión. 

Personal de Cami 11 erla. 
Persona 1 de Enfermería. 
Persona 1 de Conmutador, 

Personal de Servicios Gra 1 es, y 

Roperf a. 
Mantenimiento. 
Archivo Clínico. 
Rayos X. 

Depto. de Contabilidad. 

Depto. de Compras. 
Depto. de Vehiculos. 
Depto. de Servicios Médicos 

munitarios. 
Depto. de Laboratorio. 
Dep to. de Di etologla. 
Dept o. de Farmacia. 

Depto. de Dirección Médica. 

Co-



7, Horario: 

8, Responsabilidades: 

25 

9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
Hrs., de lunes a viernes, 

Suoervisar cada una de las actividades de los departa
mentos del Hospital, para que los recursos físicos y -
humanos se usen de acuerdo a los reglamentos, 

- Aplicar medidas correctivas y/o de soporte en las act_!. 
vidades de los departamentos del Hospital, que asf lo 
requieran, 

Notificar a las Jefaturas inmediatas de cada depart!'_ -
mento las anomalías detectadas, sugiriendo posibles S.Q. 

1 uciones, 

- Mantener informada a la Administración de la situación 
actual del Hospital. 

- Tramitar en la Administración los problemas que requi_!! 
ran de su intervención. 

- Tomar decisiones Administrativas en ausencia del Admi
ºnistrador. 

Auxiliar a las Jefaturas en el cumplimiento de los ob
jetivos. 

Evaluar al personal de los departamentos de Admisión, 
Conmutador, Camillerla, Archivo Clínico, Rayos "X", 

Servicios Generales y Roperfa, conjuntamente con el -
Jefe respectivo. 

Programar y solicitar los servicios de mantenimiento -
de planta flsica, mobiliario y equipo e instrumental. 



DESCRJPCIOfl DEL PUESTO. 

l. Nombre del Puesto: 

2. Ubicación del Puesto: 

3. Objetivos del Puesto: 

4. Responsable ante: 

5. Supervisa y Control a: 

6, Realiza labores de -

Coordinación con: 

7. Ubicación de la Ofna: 

8. Horario de Trabajo: 
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Jefatura de Enfermer!a. 

Coordinación liédica del Hospi
tal. 

Supervisar y determinar accio

nPs ~ue mejoren el cumplimien
to·de las actividades de asis

tencia di recta a 1 os pacientes 

de los servicios de Enfermería. 

Dirección General. 

Sub-Dirección Administrativa. 

Sub-Dirección Médica. 

Departamento de Enser.onza. 
Coordinación l'.édica. 
Administración Hospital. 

Supervisoras, Enfermeras Gene
rales, Pasantes de Enfermería, 

Enfermeras en Servicio Social, 

Auxiliares de Enfermería. 

Escuela de Enfermería, con to

dos los departamentos médicos, 
paramédicos, administrativos, 

servicios auxiliares y serv! -

cios generales. 

Planta alta del Hospital. 

9:00 a 17:00 hrs., en caso de 

emergencias horario abierto. 
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9, Responsabilidades: 

Planeación. 

Elaborar pro~rama de trabajo estudiando técnicas y nor 
Mas para mejorar constantemente el cuidado del pacien-

"· 
- Programar reuniones técnicas y de trabajo con el pers.Q_ 

nal de supervisión y otros responsables para establ! -
cer coordinaciones formales. 

Programar las actividades de supervisión y asesoría de 
los servicios específicos con el cuerpo de supervis.Q_ 
res y con 1 a responsable de otros departamentos. 

- Participar en actividades para organizar nuevos servi
cios. 

- Realizar estudios que fundamenten cursos de actualiza
ción y adiestramiento en servicios para el personal de 
enfermería. 

Participar en las juntas o reuniones de Dirección Adm! 
nistrativa y Médica. 

Organización: 

- Organizar los recursos humanos, materiales, el instru
mental, equipo y recursos técnicos de enfermerfa para 
el funcionamiento del Hospital. 

- Asignar las funciones generales del personal de enfer
mería de todos los niveles de confianza. 



28 

Dirección: 

Conocer, difundir y aplicar las normas, instructivos, r! -
9lamentos, etc., establecidos por la Dirección General del 
Hospita 1. 

Asesorar al equipo de supervisión de Enfermería en la i_!! -
terpretación, difusión y aplicación de las normas y proce
dimientos. 

- Fomentar las buenas relaciones humanas entre el personal -
de Enfermería. 

- Supervisar y vigilar utilizando las normas, instructivos y 

procedimientos de Enfermería. 

- Definir y supervisar la adecuada distribución y asignación 
de actividades de acuerdo a las categorlas del personal. 

- Notificar oportunamente, del personal que no cumpla con 
los reglamentos, normas e instrucciones establecidas. 

Promover reuniones con las supervisoras con fines de actu~ 

lización y organización del departamento de Enfermeria y -
de los aspectos clfnicos de los pacientes que se atienden 
en los servicios, 

Control: 

- Evaluar trimestralmente los procedimientos Médico-quirúrg]. 
cos y dictar medidas correctivas y oportunas. 

- Evaluar periódicamente supervisoras auxiliares de serv.!_ 
clos e informar al Departamento de Personal. 
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- Mantener informada a la supervisora de servicio de las no

vedades, evaluaciones y modificaciones en los programas de 

trabajo. 

Supervisar que se cumplan las actividades de asistencia d).. 

recta a los pacientes en la categorfa correspondiente. 

- Supervisar el buen uso de los recursos humanos, ffsicos y 

materiales, 

Conocer el resultado de los adiestramientos y/o cursos de 

actualización de función de mejoras en el servicio. 



DESCRIPC!Oli DEL PUESTO. 

J. Nombre del Puesto: 

2. Ubicación del Puesto: 

J, Objetivos del Puesto: 

4. Responsable ante: 

5, Supervisa y controla: 

6. Realiza labores de 
coordinación con: 

7. Ubicación de Dfna: 

8. Horario de trabajo: 
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Jefe de A rea Consulta Externa. 

Se encuentra ubicado en el ter 
cer piso Jerár~uico dentro de 
la estructura del Departamento 
de Enfermerla. 

Supervisar y distribuir las 1~ 

bores entre el personal asign~ 

do a su cargo con el objeto de 
facilitar la consulta médica y 
proporcionar buena atención al 
paciente. 

Jefatura de Enfermer!a. 
Supervisora. 
Coordinador Médico de Consulta 
Externa. 

Auxiliares de Enfermería asio
nadas a los diferentes consul
torios. 

Coordinador Médico Consulta E! 
terna. 
Departamento de Archivo. 
Caja. 
Laboratorio. 

Planta alta pasillo de consulta 
externa. 

8:00 a 17:00 hrs. 
8:00 a 14:DO hrs. 

16:00 a 18:00 hrs. 
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9, Resp_onsabil idades: 

Supervisar haciendo recorridos por toda el área de co!! 

sul ta ex terna. 

- tlotif1'car. á la sú'pe~visora de ausencias del personal a 

su cargo._ 

- Revisar_ y reportar desperfectos de equipos a su jefe -
inmediato. 

Distribuir las labores de su personal de acuerdo a las 

necesidades del día. 

- Llevar control de pacientes vistos en el día pasando -

reporte diario a la Jefatura de Enfermería. 

- Vigilar y entregar a Archivo Clínico los expe'dientes -

cuando termine la consulta. 

- Observar y controlar la actuación de cada uno de su -

persona 1. 

- Realizar juntas de coordinación con el personal a su· 

cargo. 

Mantener el inventario del equipo e instrumental en-· 

forma actualizada. 

- Llevar control de la papelería que se utiliza en cuer

po m~dico. 

Solicitar al deportamento de roperia el stock diario • 

para cubrir las necesidades. 
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• Solicitar a e.E.Y.E. (Central de E~ufpos y Enfermerfa) 
el equipo de exploraci6n· .V material n'ecesHio, para 
las labores del dta. 

- Responsabilizarse de la orientación del personal de- ~ 

nuevo innreso. 

- Trabajar en forma coordinada con el personal de recep

ci6n para la eficiente atenci6n de los pacientes en la 
consulta externa. 

Nota 
C.E.Y.E. 



nESCRlPClON OEL PUESTO, 

l. Nombre del Puesto: 

2. Ubicación dél Puesto: 

3. Objetivos del ~uesto: 

4, Resonsable ante: 

5, Supervisa y controla: 
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Coordinadora de Ouirófanos. 

Depa rtarnento de ~i ru9 ía. 

Apr~vechar al ~~ximo equipo y 
personal en el área quirúrgica. 
OfrecP.r 1TJáxino ~~rvir.io C' los 
cirujanos y mayor seguridad a 
los pacientes. 

fomentar a los internos, resi
dentes y estudiantes de enfer
merfa y enfermeras de base el 
sentido de orden, disciplina y 

responsabilidad, 

Dr. Jefe de Quirófanos. 
Jefe de Enfermeras, 
Supervisora de Enfermerfa. 

Enfermeras instrumentistas. 
Enfermeras circulantes. 
Auxiliares de enfermerfa. 

6. Realiza labores de coo.r Dr. Jefe de Quirófanos. 
di nación con: Jefe de Enfermera o. 

7. Localización del Depto. 

l nstructora de Cirugfa, 
Instrumentistas. 
Circulantes. 

Planta Baja, 



B. Horario de trabajo: 

g. Responsabi 1 ida des: 

Tres turnos: 
7:00 a 14:30 matutino. 

14:30 a 21:30 

21:30 a 7:30 

vespertino, 

terciado. 

Recibir y entregar turno. 
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Coordinarse con el cuerpo de cirujanos en las operaci~ 
nes a trabajar. 

• Oistribu.i r· al personal a su cargo en los qui r6fanos e~ 
pecificando las cirugfas que se realizarfo en el turno. 

- Realizar inventario mobiliario, equipo, instrumental y 
ut1lerla de su área cada dos meses. 

- Revisar su stock del instrumental, ropa y materiales -
de consumo, para la realizaci6n de las ciruglas plane! 
das. 

- Proporcionar a las instrumentistas el material de sut!! 
ras para las salas de operaciones. 

Estar en constante comunicación con el Almacén, Ce!!-· 
tral de Equipos y Farmacia, para tener el material y -
medicamentos necesarios en los quirófanos. 

Elaborar el plan de t1·abajo a seguir en el día, especj_ 
ficando funciones del personal de turno. 

Corregir defectos de funcionamiento en los quirófanos 
y del trabajo técnico del personal a su cargo. 
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- Distribuir a los estudiantes de enfermería en coordinación 
con las instructoras. 

- Enviar diariamente reporte de las operaciones planeadas, -
durante. el día a Jefe de Enferme~as, Divhión de Cirugía, 
Banco de Sangre, Archivo Clínico, etc, 

- Enviar diariamente un informe de las operaciones suspendi
das y el motivo de la suspensión a la jefatura de enferme
ría, admisión y jefe de cirugía. 

- Elaborar estadísticas de las operaciones realizadas. 

- Formular y participar en programas de enseñanza en quirÓf! 
nos junto con su personal y estudiantes de enfermerla, 



" 
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DESCR!PCJON DEL PUESTO, 

Nombre del Pues to: 

2. Objetivos del Puesto: 

3. Ubicación d~ Puesto 

4. Responsable ante: 

5. Supervisa y controla: 

6. Labores de coordina-
ción con: 

7. Ubicación física: 

a. Horario: 

Jefe de Area C.LY .E. (Control· 
de equipos y Enfermerfa) 

Concentrar, controlar, esterl· 
lizar y distribuir material de 
curación, exploración, Instru
mental quirürgico destruidos. -
en la atención y cuidado de -
los pacientes. 

Area de Hospital, 

Jefatura de Enfermería. 

Auxiliares o Técnicos de Enfer 
me ria. 

Almacén 
Oficina de aprovisionamiento -
y control de Inventarios 
Contabilidad. 

Planta baja del Hospital. 

Funciona las 24 horas del día 
en tres turnos: matutino, ves
pertino, nocturno. 

9. Responsabilidades: 

- Será responsable de hacer la entrega por medio de vale, 
en forma rápida y oportuna, de los equipos, instrumen
tal, ropa y materiales que previamente hayan sido est!_ 
ri lizados. 
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- Almacenará los equipos e instrumental, tanto los ester1li

zables como los no ester1lizables, en su lugar correspo!! • 

diente, de tal forma que facilite su control y localiz~ 
ción inmediata. 

- Revisar conjuntamente con la enfermera que le entregue tu_!'. 

no, el libro de existencia de material y equipo pendientes 

de revisar y preparación, con el objeto de no perder la -

continuidad en el funcionamiento. 

- Revisará diariamente que el almacenaje de equipo e instru

mental este1·ilizado, no exceda de 15 d!as a partir de la -

fecha en que se esterilizó, si ha rebasado este 1 Imite voJ. 
ver a procesarse, 

- Checar que todo el material que va a ser sometido a proce

so de esterilizacón, vaya provisto de cinta testigo y eti

queta que identifique su contenido y fecha en que se este

rilizó. 

Realizar pedido mensual al almacén por medio de vales, de 

acuerdo a lo requerible, para mantener el stock de existe]! 

ti as. 

Surtirá y dotará de material estéril y equipo necesario a 

sub/programas, clínicas, intecos y brigadas. 

Recibirá a las brigadas y entregará a las mismas material 

estéril y de curación, al inicio y término de cada periodo 

bajo inventario. 

Hará una revisión constante de todo el equipo e instrumen

tal, con el fin de conocer lo que se encuentra en malas •• 

condiciones para su uso y enviando éstos a su reparación -

llenando la forma correspondiente a REPARACIONES. 



DESCRIPCIDN DEL, PUESTO.·· 

1. Nombre del Puesto: 

2. Objetivo del Puesto: 

3. Ubicación del Puesto:· 

4. Informa a: 

5, Supervisa y controla: 

6. Coordina con: 

7. Horario: 
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Jefe deÍ Depto. de Archivo. 

Mantener el archivo el fnico en 
orden para una atención rápida 
y eficaz a los pacientes, así 
como proporcionar la inform! -
ción requerida por la Jefatura 
y las Secretarías de Salud. 

Dirección Médica y Administra
tiva del Hospital. 

Dirección Médica y Administra
tiva, y Contabilidad. 

Aux1l iares archivistas, 
Secretarias. 
Aux1l iar de estadística y cod.!_ 

ficación. 

Dirección Médica. 
Dirección Administrativa. 
Depto. de Enfermería. 
Depto. de Rayos X. 
Laboratorio Clfnico. 
Oepto. de Admisión. 
Depto. Caja y Contabilidad. 
Comité de Expedientes. 
Secretaria de Propramación y -

Presupuesto. 

7:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes, sábados (seoún rol de 
guardias). 
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8, Responsabilidades: 

- Responsable de la supervisión del personal de archivo 
a su cargo. 

- Responsable de la elaboración de estadlsticas de: 
Pacientes ambulatorios. 
Pacientes hospitalizados. 
De la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 
Ue la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Coordinación con los departamentos médicos del Hospital. 

- Coordinación con los departamentos paramédi cos del Hos-
pita 1 ( Rayox X y Laboratorio). 

- Supervisión y control de expedientes clínicos incomple-
tos. 

Responsable de supervisar el control y programación de 
citas a pacientes. 



:EsCRIPCJO:I DEL PUESTO. 

l. 1;ombre del Puesto: 

2, Responsable ante: 

3. Supervisa y controla: 

4, Se coordina con: 

5. Horario: 

6. Responsabilidades: 
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Supervisor de Intendencia. 

Jefe de Servicios Intermedios 

e Intendencia. 

Ropería y Personal de Intende~ 

ci a. 

Personal de Enfermeria y Admi
s i 6n. 

7:00 a 15:00 hrs. - matutino. 
12:00 a 20:00 hrs, - vespertino 

- Supervisar las actividades del personal a su cargo .ref! 
rentes a limpieza e higiene del área hospitalaria como: 

Cuartos privados, 
Salas Generales. 
Con su 1 torios. 
Oficinas. 

Pasillos. 
Jardines, 
Dormitorios, etc. 

- Surtir de ropa limpia a los departamentos y reco~er la 

ropa sucia, llevando al mismo tieirpo control de dicha -

ropa. 

Recibir y entregar ropa a la lavanderia revisando que -
se entrerue en buenas condiciones .Y ba,io control. 

Surtir los departamentos y baños de: papel sanitario, -
toallas sanitarias, jabón, desodorante, etc. 
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DESCRIPCJON DEL PUESTO, 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Nombre del Puesto: Encargado de Ropería. 

Responsable ante: Supervisión General. 

Se coordina con: Personal de Enfermería e 1 nte)! 
dencia. 

Horario: 7:00 a 19:00 hrs., de lunes a 
domingo. 

Personal: 2 encargadas, con guardia a! -
terna cada tercer d! a. 

Localización de la • Ubicada en el tercer nivel del 
oficina: Hospital. 

Responsabilidades: 

- Surtir de ropa limpia a los departamentos y reco~er la 
sucia, llevando el control de dicha ropa. 

Recibir y entregar ropa a la lavander!a, revisar que· 
se entregue en buenas condiciones y bajo control. 

- Llevar el control de la ropa en reparación y dada de· 
baja. 

- Realizar auditadas de control de los despartamentos. 

POLl T 1 CAS: 

- Sólo el personal de Ropería podrá recoger o entregar -
ropa en los despartamentos. 
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No se recogerá o entregará ropa en los departamentos si la 
enfermera no está presente y firma de conformidad. 

PROCEOIM!Etno. 

- Para recoger y entregar ropa en los departamentos: 
Al presentarse al departamento la encargada de roper!a -
solicitará a la enfermera encargada esté presente para -
el conteo de ropa sucia. 
En caso de estar ocupada 1 a enfermera, no contará 1 a ro
pa y volverá posteriormente. 
Al contar la ropa la irá repistrando en la hoja de CO!! -

trol de cambio de ropa. 
Al terminar de contar la enfermera y la encargada de ro
pería firmarán de conformidad y le dejará la copia a la 
enfermera para su control. 

- Para entrepar y recibir ropa a la lavandería: 
La encargada de ropería sumará la ropa sucia que recogió 
en los departamentos y elabo1·ará un concentrado en orig.!_ 
nal y copia, 
El encargado de la lavandería firmará de conformidad y -

se le entregará la copia. 
Al recibir la ropa limpia se coteja con la relación de 
envio. 

Si no concuerda se pediró vale del faltante al encargado 
de lavandería y se le exigirá al día siguiente. De no -
entregarse se reportará al Supervisor General para su -
trámite. 
Se acomodaró la ropa limpia en su lugar correspondiente, 
teniendo el cuidado de separar la ropa rota. 
De la ropa rota se harán dos relaciones, la que tiene -
compostura y la que se dará de baja y se enviará a super 
visión general para su reposición, siendo obligación de 
los encargados de ropería exigir dicha ropa. 
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POL ITl CAS DE PERSO~AL. 

- Políticas de Contratación. 
Solamente podrán ser cubiertas las plazas vacantes o pr_!'. 
supuestadas, Las plazas adicionales deberán solicitarse 
a la Dirección General. 
Ce preferencia se contratará personal titulado y al más 
calificado con base en experiencia, curriculum y test 
que se apliquen. 
Se preferirá al elemento humano que haya tenido algún 
contacto con el Hospital. 
Se seleccionará al candidato que tenga los mejores prom.!'_ 
dios y el me,ior estado de ánimo siempre y cuando sea --
aceptado por la comisión docente. 
La propuesta de candidatos la hará el jefe de departame!! 
to o área rue tenna plazas vacantes, 

POLITJCAS DE lllDUCC!ON. 

- Una vez contratado el candidato, el jefe del departamento 
o área a ~ue sea destinado hará la inducción completa (ln
troducción al puesto). 

- Toda nueva contratación o ascenso pasará por un periodo de 
prueba que variará de 28 días a 3 meses (dependiendo del -
puesto). 

POLI T J CAS DE DESARROLLO PERSOllAL V ASCENSOS. 

En caso de creación de nuevos puestos o de vacantes en los 
ya existentes se da1·á preferencia a nuestro personal ID!!, -

diante ascensos, a quien reuna el mejor récord en su dese!)! 

peño. 

- Se utilizará preferentemente la motivación positiva media!! 
te el ejercicio de un liderazgo democrático o participati
vo, comunicación y bidireccional haciendo reconocimiento -

por escrito de sus lo~ros y estratificación de los incr~ -

mentos salariales. 
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- Se facilitará el desarrollo personal mediante selección de 
los más aptos programándose cursos, seminarios o facilita!!_ 
do el ascenso a maestr!as, residencias rotatorias, etc., -
que permitan perfeccionar las habilidades del qué y cómo -
enseñar. 

Para efecto de asignaciones salariales, se tendrán los si· 
guientes niveles: 

Pasante adscrito (Médico Gral. no titulado). 
M G • Médico Gral. titulado de reciente contratación. 
M 1 El que habiendo cumplido un año de servicio, haya 

acreditado sus primeros 5 talleres*. 
M El que habiendo cumplido 2 años de contratación ten

ga acreditados un total de 10 talleres. 
M 3 • El que habiendo cumplido 3 años de servicio haya --· 

acredita do 15 talleres. 
ME• Todo aquel que habiendo cumplido 4 años de servicio· 

acreditados sus 15 talleres y terminado alguna maes
tría o tenga algún grado de escolaridad equivalente. 

- Se considerará como taller efectivo todo aquel que haya sj_ 
do debidamente autorizado por la Sub-Dirección Médica. 

- Por cada 5 años de servicio habrá un incremento económico
adicional, mismo que será determinado por la Comisión Fi-· 
nanciera. 

- Al hacer asignación salarial, se tomará en cuenta tanto el 
tiempo como la acreditación de talleres, haciéndose el ·-· 
ajuste respectivo por cul'lplimiento parcial. 

l/OTA: Por talleres se debe entender la práctica llevada a C.!'_ 

bo después de cada curso o reunión impartida al perso
nal médico. 
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POLJT!CAS DE EVALUAC!ON Y REPORTES DE TRABAJO. 

- La evaluación del personal constará de 2 partes: 
La evaluación mensual que presentarán las jefaturas de -
sus subordinados mediante las hojas de evaluación. 
Los reportes periódicos que rendirán los 1."tegrantes de 
la auditoria interna médica y/o administrativa en cada -
ocasión que se practique. 

POL!TJCAS DE PERMISOS, SANCIONES DESPIDOS, 

- Los permisos para ausentarse del trabajo podrán otorgarse 
con o sin goce de sueldo, dependiendo del motivo y como 
máximo por 3 días hábiles previa solicitud por escrito. 

Los permisos mayores de 3 dfas y menores de 15 serán sin -
goce de sueldo. 

En ningún caso el permiso excederá de 15 dfas, pues de lo 
contrario causará baja automática. 

Las solicitudes de permiso deberán realizarse con anticip!!_ 
ción de 8 días. 

Todo permiso se otorgará de acuerdo al desempeño del e!!! ·
pleado, opinión rle su jefe inmediato y la antigUedad del -
mismo. 

En todos los anteriores casos una vez que se tenga la pet_i 
ción, se estudiará conjuntamente con la Sub-Dirección Méd.!. 
ca y/o Administrativa para determinar la solucidn. 

Permiso sin goce de sueldo significa que dejará de perci -

bir el sueldo proporcional al número de dfas y el bono ac,'! 
démico, ademós la honificación por estancia en brigada en 
caso de tenerla. 
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- El Jefe del Departamento podrá otorgar en el 1 apso de un -
año, 3 perriisos a sus subordinados sin merma en sus perce2 
ciones pero en ningún caso excederán de 24 horas en su con 
junto. 

- Se podrán conceder además otro tipo de permisos con goce -
de sueldo considerados como especiales, 

- Por fallecimiento de familiar directo en primer grado: 
En ciudad 2 días, fuera de la ciudad 3 dias. 

- Por eventos de graduación propia 2 dias. 

- Por maternidad de familiar (esposa) 1 día. 

- Por contraer matrimonio 5 dfas. 

- Los permisos no se concederán junto a un período de vac.!'. -
ciones, ni permisos seguidos. 

En caso de emergencia y demostrando éste se considerará c~ 
mo permiso la comunicación verbal, por escrito o por telé
fono siempre y cuando a su regreso inmediatamente proceda 
a llenar los formatos establecidos y la comprobación del -
motivo de la ausencia. 

- El margen de tolerancia para entrar a sus labores, será de 
!O minutos al día siempre y cuando no acumule más de 59 m.!_ 
nutos en el mes. en cuyo caso se aplicará la sanción econó 
mica de un día de descuento por cada 60 minutos. 

Por cada llegadas tarde mayores de 10 minutos y menores 
de 30 se descontará un día. 

Por cada falta sin justificación, ni previo aviso: se des
contará doble. 



ESPIDOS. 

- Los despidos serán por infracción a la tercera parte del -
capitulo de sanciones. Misma que podrá ser a petición del
Jefe del Departamento, o por las Jefaturas superiores. 

- De igual forma causará baja al acumular más de 3 días con
secutivos de faltas¡ considerando esto como abandono de e!!! 
pl eo. 

POLITICAS DEL DEPARTAMENTO DE ADMIS!Oll. 

- Todo paciente a su ingreso debe depositar el 50~ del pres!C 
puesto elaborado por Admisión. 

- No se autorizará documento por cobrar por más del SO~;, de
la cuenta total. 

- Todo ingreso de pacientes hospital izados debe hacerse con 
orden médica. 

- Admisión no se hace responsable de objetos de valor que no 
se depositen en dicho departamento. 

- Los departamentos paramédicos no brindarán servicios sin -
el previo pago correspondiente. 

- Paciente del programa del Hospital, no se les dará facili
dad de pago en vista de que se les está dando el 50%. 

POLI T l CAS DEL OE PART AllEllTO DE ENFERllER 1 A. 

- El personal de enfemeria no aplicará medicamentos si no -
están prescritos en el expediente clínico. 
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• El personal de enfermería no dará diagnóstico, o inform~ -
ción sobre el estado de salud del paciente o famil lares -
y/o visitantes. 

- El personal de enfermería no ingresará a las salas de hos
pitalización a pacientes que se acompañen con su forma de 
admisión. 

- El personal de enfermería no recibirá objetos de valor de 
los pacientes que no hayan sido depositados en Admisión. 

- Ninguna enfermera podrá prestar servicios especiales a pa
cientes hospitalizados sin previa autorización de la Jefa
tura de Enfermerla. 

POLJTICAS OEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO CLJNJCO. 

- Sólo se prestarán los expedientes fuera del Archivo Clini
nico si el paciente está presente o lo autoriza el Jefe de 
Departamento. 

- Sólo se podrán fotocopiar parcial o totalmente los exp~ -
dientes con la autorización médica, 

Sólo se entregará carta de Pasante, cuando el solicitante 
no tenra expedientes incompletos. 

- Sólo se dará información estadística si lo autoriza la Di
rección l~édica o Administrativa. 



111. REGLAMENTO, 

Reglamento Hospitalario. 

Reglamento para Hospitalización de los 
Pacientes. 

Reglamento Interno de Enfermerla, 

Reglamento de Incentivo de Eficiencia ,v 
puntual ida d. 

Reglamento del Personal de Camilleria. 

Reglamentos de Personal. 
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REGLAMENTO HOSPITALARIO. 

Para que su estancia s~a más placentera y el trabajo 
Cientlflco y Técnico del personal Médico, de Enfermerfa y de 
los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento sean -
los más adecuados, nos permitimos sugerirle tanto al pacien
te como a sus familiares y amigos, que lean cuidadosamente -
este folleto, donde de manera clara encontrarán las facilid.!! 
des y servicios que el Hospital les brinda, as! como los re
glamentos indispensables para lograr el mayor éxito en la C)! 

ración de los enfermos. 

SERVIClOS.- El Hospital cuenta con especialistas de 
reconocida capacidad científica, equipos y aparatos médicos 
más modernos, con los métodos más avanzados operados por téE 
nicos altamente capacitados. 

La Institución suministra las especialidades de Gin! 
to-Obstetricia, Pediatr!a y Emergencias. 

Por lo que respecta a los servicios del diagnóstico 
y tratamiento del Hospital, cuenta con los servicios de Ra
diología, Laboratorio de Análisis CHnicos, Patología, Bact! 
rlología, Banco de Sangre y Anestesia, 

El Hosrital dispone de 13 cuartos de distinción, 21 
camas en Salas Generales y 13 cunas para Pediatría, 

La Institución cuenta con 3 Quirófanos de Clrugfa 
General, 2 Salas de E~pulslón y Unidad Toco-Quirúrgica. 
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REGLAMENTO PARA LA HOSPJTAL'!ZACJOll DE PACIENTES. 

El paciente o familiar solicita en Admisi6n su hosp2_ 

talízación por medio de a orden de Internamiento firmado --' 
por el médico adscrito. 

Admisión determinará la clasificación del paciente, 

Hospital 
Actividad lll. 
Derechohal> i ente. 
Particular. 

Se procede a elaborar su presupuesto y se explica a~ 
pliamente su contenido, se llama de inmediato a la enfermera 

de sala para proporcionar el número de cama o cuarto en el -
cual quedará ubicada la paciente. 

Si el presupuesto es aceptado deberá firmar el pacie!!_ 

te de aceptado, si no es aceptado se le dará información de 
otras instituciones de Beneficiencia Pública. 

Se elabora la hoja de admisi6n (original y dos C,<! -

pías) recabando los datos necesarios claros y precisos (cla
sificación, cuota, etc,); y se depositará el 50;: de preS!J -
puesto en la caja del Hospital, además se le informará al p~ 

ciente que deberá cubrir cada tercer d!a el saldo de su cue!! 
ta. 

Si es paciente de prfoer ingreso, se elabora la hoja 
con sus datos, anexando al expediente la hoja de admisión -

oriainal. 

tn caso de que sea paciente subsecuente, se solicita 
al departamento de archivo su expediente. 
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Se informa a familiares y pacientes del reglamento· 
Hospitalario e información general. 

En el caso de que la paciente ingrese sola, sus per

tenencias y valores serán depositados en Admisión, previa r~ 

lación hecha en presencia del paciente. 

Ya establecido el paciente e informados los faMilia

res de su ubicación, se envían a caja la copia de la hoja de 

admisión, orden de hospitalización y presupuesto para abrir

su cuenta y posteriormente se registra el paciente en el 1 i· 

bro de registro. 

Durante su estancia en este Hospital, se visita al • 

paciente para enterarse de su estado de salud y de la cali-

dad de los servicios proporcionados por todo el personal, •• 

así mismo se le informa de su estado de cuenta al día, expl.i 

cándole los cargos a su entera satisfacción. 

Al egreso del paciente , el familiar pasa al depart! 

mento de admisión donde se le informa el monto total de su • 

cuenta, mientras se tramita el pago de la misma en la caja, 

Se sugiere a la persona o familiar llene la hoja de evalua-

ción de servicios, del personal que lo atendió posteriormen

te se le entrega su recibo y su ficha de salida. 

Una vez saldada su cuenta el camillero trasladará al 

paciente al vehículo. 
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REGLAMENTO INTERNO DEL DEPARTAME~TO DE ENFrRMERIA. 

- Será motivo de sanción el personal que abandone su turno o 
no asista al mismo sin causa justificada y previo aviso. 

- Queda prohibido fumar dentro de las áreas de servicio. 

No se tolerará quebrantar principios básicos de compostura 
y educación y buenas costumbres, durante el trabajo (mast.!_ 
car chicle, introducir alimentos, exclamaciones altisonan
tes, flirteos). 

- Se tendrá a la mano y en lugar visible el directorio tele
fónico de los médicos adscritos. 

Se guardará absoluta ética profesional y abstenerse de dar 
informes acerca de pacient.es, a toda persona ajena al d! -
partamento. 

El uso del teléfono es exclusiv.o para asuntos de trabajo. 

- El personal debe presentarse debidamente uniformado al tr2_ 
bajo. Conforme lo señala el reglamento interno del Hospi
tal • 

Queda prohibido sacar del Hospital, historias clfnicas, m! 
dicamentos e instrumental, sin recabar la autorización co
rrespondiente. 

El personal de enfermer!a se hará responsable del equipo,· 
mobiliario y rnedicamentos dentro ·de su área. 

- El personal de enfermerfa se hará responsable del equipo -
instrumental dentro de su turno. 
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No se suministrarán medicamentos que no vengan debidamente 

etiquetados. 

Los armarlos, .gavetas, cajones, etc., deben permanecer ce

rrados b~jo llave, en todo momento que no son empleados. 

- Será motivo de suspensión permanente del trabajo, el pers~ 
nal que Incurra en faltas a la moral dentro del área Hospj_ 

tal arla. 

AUOlTORIA DE CONTROL. 

Se les entregará de supervisión general rol de auditorias, 
que se practicarán a cada deoartal'lento, 

- Con el Inventario Inicial de cada departamento se procede
rá a checar que esté correcto, cerciorándose que la enfer
mera esté presente al realizarlo y firmando de enterada al 

terminar. 

- Una vez terminado se enviará copla del resultado a superv.!. 

sión general, según haya faltado o sobrado. 



e l T A s 

Investigación a base de preguntas a 
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CAP! ULO 111 

ASPECTOS C O N T A B L E S 

A) ESTRUCTURA. 

B) PROCEDIMIENTOS. 



A) E S T R U C T U R A. 
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AUXILIARES CONTABLES 

AUXILIAR CONTABLE "A": 

Sus funciones son: Elaborar pólizas de OH, pasar p§_ 
lizas de Diario a libro Diario, pasar a auxiliares cuentas -
de: Ingresos, Costos y Gastos, Manejo de Caja Chica, Rev]. -
sión mensual de salidas de Almacén, y mensualmente pasar a -
máquina Estados de Resultados y Anexos, 

AUXILIAR CONTABLE "B": 

Elaboración de pólizas de Ingresos y Egresos del Ho~ 

pital y pasar a auxiliares las cuentas de Orden que son: 

Prestación de Servicios por Departamentos. 
Servicios prestados por Departamentos. 
Prestación de servicios por Dependencia, 
Servicios prestados por Dependencia. 

AUXILIAR CONTABLE "C": 

Elaboración de pólizas de Ingresos y Egresos de Far
macia, pasar a auxiliares la cuenta de Documentos y el Co.!'_ -
trol de los mismos, Encargado de realizar la cobranza. 

AUXILIAR CONTABLE "D": 

Elaboración de pólizas de Egresos por concepto de -
Gastos de Hospital, pasar a auxiliares las cuentas: Bancos, 

Oocumentos por cohrar, Cuentas por Cobrar, Oeudores Dive.!'. 
sos, Interdependencias, Almacenes, I.V.A. 

AUXILIAR CONTABLE "E": 

Elaboración de Kardex para control de Farmacia. 



DEPARTAMENTO DE CONTABILID.~D 

CONTADOR GEflERAL 1---------.-----. 

AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR 
CONTABLE "A" CONTABLE "B" CONTABLE "C" CONTABLE "D" CONTABLE "E" 

DE PTO. 
CAJA 
llOSPITAL 

118" 

FARMACIA 
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DIRECCJON GENERAL 

SUBDIRECCION ADtnNISTRPTIVA 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 
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PQOCEDIMIENTOS DEL DEPARTA~E~Tr CONTABLE. 

SISTEMA CONTABLE 

El sistema que se utilizará será: El procedimiento -
de pólizas de Diario, de ln~resos y de Egresos. 

Es te procedimiento, consiste en dividir 1 as operaci.Q_ 
nes en tres c:irupos: 

a) Operaciones en las que no interviene el dinero -
en efectivo. 

b) Operaciones que ori~inan entradas de dinero en -
efectivo. 

e) Operaciones que originan salidas de di ne ro en --
efectivo. 

Esta división de opera e iones da lugar a que se esta-
blezcan tres el ases de pólizas: 

a) Pólizas de Diario. Se registran operaciones en 
las que no interviene dinero en efectivo. 

b) Pólizas de Ingresos. Se registran operaciones -
en 1 as que se originen ingresos en efectivo. 

c) Pólizas de Egresos. Se repistran operaciones 

que originan salidas en efectivo. 



DIAGRAMA PRUCEDIMJENTO DEL DEPTO. CONTABLE 

ADlllS!Oll 

llOJAS DE CO~SUMOS 
TOTALES DE PACIEH 
TES 

REGISTRO 
LIBRO O!AR!O 

REPOHTE OP. 
DIAR !AS 

AUXJL!ARES 

POL!ZAS DE 
ltlGRESOS 

REGISTRO 
LIBRO INGRESOS 

LIBRO 
COllCENTRAOO 

BALANZA DE 
COflPROBAC l 01' 

ESfAOO DE 
RESULTADOS 

EOO. DE POS 1 • 
CJON F!NANC. 

MAYOR 

fARMAC !A 

POl 1 ZAS DE 
EGRESOS 

REGISTRO 
L!DRO EGRESOS 

ª' N 
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FUNCIONES DEL REPORTE 

El reporte elaborado por el Depto. de Caja es el cor. 
te diario, por medio del cual posteriormente se elaboran las 
pólizas correspondientes. 

Mediante estos reportes podemos saber: 

a) Número de pacientes en consulta. 

b) Número de pacientes a éxámenes de laboratorio. 

c) Número de pacientes hospital izados. 

d) To ta 1 de inpresos diarios a 1 Hospital. 



REPORTE DE 

CAJA HOSPITAL 

lCl 

102 

103 

104 

109 

110 

600 

INGRESOS 

_DOCUMENTOS POR C.QBP.AR 

CUENTAS POR COBRAR 

01 Pacientes Encamados 

03 Otros 

DE UOORE,LOI VERS~ 

fUENTA BANCARIA 

05 Oepós itos 

07 Donativos 

IVA 6 % 

IVA 15 % 

!!!mg)_U.f~~~g~ 

02 Tasa 15 

Tasa 

Tasa 
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B) P R O C E O 1 M 1 E N T O S 



DESCRielOll DEL PUESTO. 

l. Nombre del Puesto: 

2. Objetivos del Puesto: 

3. Ubicación del Puesto: 

4, Informa a: 

5, Supervisa y controla: 

6. Coordina con: 

7. Horario de trabajo: 

66 

Contador General. 

Optimizar el rendimiento de r! 
cursos económicos mediante la 
aplicación adecuada de las Pª.!: 
tidas presupuestales. 

11antener al día los requisitos 
contables. 

Presentar estados financieros 
mensualmente. 

Proporcionar cualquier tipo de 
información necesaria para to
ma de decisiones. 

Sub-Dirección Administrativa. 

Sub-Dirección. 

A todas las jefaturas con pre
supuestos de gastos y área que 
crean gastos a comprobar. 

Oficina de Presupuestos. 
Sub-Dirección Administrativa. 
Administrador del t:ospital. 

Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 
hrs. Sábados 1 i bres excepto -
cuando toque ~uardia. Emerge~ 

cias horario corrido. 
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s. Responsabilidades: 

- Vigilar que la contabilidad se manten~a al día. 

- Preparar estados financieros mensuales. 

- Diser.ar formas de información que satisfagan las nece
sidades departamenta 1 es. 

- Preparar las relaciones mensuales de cobros a prest_i! -

c1ones y otras oficinas. 

- Verificar las conciliaciones bancarias mensualmente y 

atender a los problemas que resulten de su control. 

Control de bonificaciones y su presentación oportuna -
para su registro. 

Verificar periódicamente Auditorias Operativas a los -
diferentes departamentos administrativos. 

Depósito de la reposición de reembolso. 

- Formular programación de pagos según saldo en bancos. 

Informe mensual de Gastos Operativos por departamento. 

Revisión de autorizaci6n de pagos. 

Relación de pagos fijos mensuales. 



DESCRJPCJON DEL PUESTO. 

J. flombre del Puesto: 

2, Objetivo del Puesto: 

3. Ubicación del Puesto: 

4. Informa a: 

5, Supervisa y controla a: 

6, Coordina con: 

7, Horario de trabajo: 

a. Responsabilidades: 
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Auxiliar Contable "A". 

Optimizar el manejo de los in
gresos del Hospital provenien
tes de cobros a pacientes, 

Contabi 1 idad, 

Contador General, 

Caja del Hospital, servicios -
médicos generales, laboratorio, 
rayos X. Consumo de pacientes 
encamados. Almacén y Central -
de Eq. 

Personal de su área y deptos., 
dentro del Departamento Conta
ble, 

De 9:0D a 14:00 y de 15:00 a 
JG:OO hrs., de lunes a viernes; 
los sábados guardia cuando le
corresponda turno de 9:DO a --
12: 00 hrs,, en caso de urge_!! -
cia horario abierto. 

- Preparar la póliza diaria de caja, 

- Hacer el pase al registro de pólizas de ingresos, 
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- Hacer libro de ingresos. 

Recoger los documentos de caja mediante relación y en

tregarlos al Contador General. 

Auxiliar a sus compañeros de trabajo cuando sea neces~ 
rio, 

Registrar depósitos bancarios efectuados por el Hospi

ta 1. 
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DESCRIPCJON DEL PUESTO. 

!. Descripción d_e_l Puesto: 

2. ObJet i vo_ ·d_el Pues to: 

3. 

¡,, ~-: .• ' 

ub1~~:~1~~d~i ií~e~to: 
4. Informa .·a: 

5. Supervisa y controla: 

-Auxiliar contable "B" 

Optimizar el manejo de todo lo 
relativo a Egresos. 

Departamento de Contabilidad. 

Contador General. 

Administrador de brigada, Alm.!!. 
cén. 

6. Coordina con: Sub-Dirección Administrativa. 
Jefes de Deptos., Jefes de Bri 
gadas y Director Administrati
vo, Prespuestos y Bancos. 

7. 

o. 

Horario de trabajo: De 9: 00 a 14: 00 y de 15: 00 a -
18:00 hrs., de 1 unes a vie1·nes; 
1 os sábados guardias cuando 1 e 
corresponda turno de 9: 00 a --
12:00 hrs., en caso de urgen--
ci a horario abierto. 

Responsabilidades: 

Preparar póliza cheque para liquidar adeudos, acompaílJ!. 
dos de notas y facturas a las que se les pondrá el se
llo de pagado y anotado tlo. cheque. 

Preparar la relación para reembolso, con sus respecti
vos comprobantes. 
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- Pasar las pólizas cheque al registro, (libros deba!! -

cos y auxiliares), 

Manejar el saldo de la chequera para evitar sobregiros. 

- Registro y control de auxiliar de bancos. 

Hacer los registros en el libro auxiliar de egresos. 

- Efectuar los re~istros en el libro auxiliar de eoresos, 

- Efectuar depósito en banco, de cheques de reembolso. 

- Solicitar estados de cuenta al banco, 
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MANEJO DE CAJA CH! CA 

l. Se creará un fondo de caja chica por S 100,000,00 (CIEN 

l!JL PESOS 00/]00 M.N.), que quedará bajo la responsabil! 
dad del Oeparta~ento de Contabilidad, 

2. Con el fondo de la caja chica se liquidarán gastos meno
res de $10,0DO.OO (DIEZ MIL PESOS OD/IDD 11.N.}. Si el. 
importe de la nota o factura es rrayor de esa cantidad se 
1 iquidará como cheque. 

3. Para el manejo de gastos a comprobar el Departamento de 
Contabilidad deberá de llevar un registro de los datos -
importantes. 

4, Todas las notas comprobantes deberán de llevar la autorj_ 
zación del Jefe del Departamento donde se originaron. 

5, Los comprobantes deberán de reunir los siguientes requi
sitos: 

Fecha 

Membrete 
Cédula de Registro Federal de Causantes 
Cantidad 

Precio unitario 
To ta 1 

6, Los comprobantes no deberán de tener tachaduras ni enme!'. 
da duras. 

7. Gastos a comprobar deberán ser comprobados en tiempo má
ximo de 72 horas. 

B. Las reposiciones de fondos se harán con cheque los ,iu~ -

ves de cada semana. 
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9, El contador, practicará dos arqueos de caja chica y apli 
cará 1·a responsabilidad cuando proceda. 
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POLJTICAS DEL DEPARTAMEllTO DE CONTABILIDAD 

J. Prohibida la ingerencia sobre papeles, comprobantes a -
cualquier persona , sin la autorización del Contador Ge
neral. 

2. Los Auxiliares que solapen manejos serán penalizados. 

3. Los martes se reciben los comprobantes y facturas para 
su revisión únicamente, fuera de este dia no se acepta .... 
rán comprobantes para pagos. 

4. Los miércoles se presentarán los comprobantes para su -
autorización por el jefe respectivo. 

5. Los miércoles, se procederá a la elaboración de cheques 
para su presentación para ser firmados, el mismo día, -
salvo excepciones. Los viernes serán días de pagos úni
camente. 

6. Los gastos a comprobar tanto mayores como menores de --
$10,000 .00 a las 72 horas, de su expedición. Si pasa el 
limite se aplicará un 3% de intereses moratorias al de-
partamento responsable. 

7. El jefe que no acate esta disposición automáticamente s~ 

rá acreedor a una sanción, así coMo también perderá el .. 
derecho de solicitar pagos y gastos a comprobar, a tra-
vés de caja chica y egresos por gastos en que incurre. 

B. El Departamento que presente comprobantes para su pago -
sin tener partida presupuestal especifica no serán cu--
biertos salvo autorización de Dirección y/o Sub-Direc--
ción General. 
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9, No se admitirán comprobantes que no reunan los requis.! -
tos legales. 

JO, Unicamente se cubrirán gastos operativos con el fondo -
reembolsante salvo excepciones a juicio de Dirección y/o 
Sub-Dirección, así como del Contador General. 

J J. Pua efectos de pago de intereses se recibirán compraba!!_ 
tes los miércoles y se pagarán el viernes, acompañados -
de la autorización respectiva. 

12. Los lunes se remitirá a Presupuestos los comprobantes -
con su respectiva póliza, mediante reporte especial s~ -
9ún forma establecida para efectos de que sean reembols!!_ 
dos. 
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POLJTICAS DEL DEPARTAMENTO DE CAJA 

l. Especificación de los pacientes ambulatorios, si son de 
Actividad 111, así como si son análisis primeros y segu.!! 
dos. 

2. Los derechohabientes deberán presentar su credencial o -
por escrito de su jefe inmediato, autorización para po-
der darle el servicio. 

3. No se proporcionarán papeles para efectos de aclaracio-
nes sin la autorización por el Contador General. 

4. Prohibida la salida de papeles, salvo en casos especia-
les y autorizados por el Contador General. 

5. Prohibida la entrada estrictamente al Departamento de -
Caja, sin autorización de los responsables. 

6. La persona que esté de guardia y turno y no cobre bien -
los consumos y las cuentas tanto de pacientes ambulato-· 
rios como de encamados, se procederá a cobrársele a ella. 

7. Quien no cumpla con el manual de procedimientos de caja
será sancionado. 

B. No aceptar tarjetas de pacientes encamados que no estén 
completamente cerrados sus cortes de consuMo y con sus -

memorándums o documentos anexos respectivamente. 

9. Todos los comp1·obantes y tarjetas sólo saldrán de caja -
cuando sean remitidos a Contabilidad anexo al corte de -
caja del día a que corresponde. 
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10, Tar!eta que sea presentada a caja para su 1 iquidación no 

será devuelta para revisión, dicha tarjeta deberá V!!_ -

nir autorizada por el jefe y/o la persona encarga en -

turno. 
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~.!B.~fl!.Y.O DEL CATALOGO C~ CUENTAS 

J. Cuentas de Activo. 

- Activo Circulante: 

Caja Cuenta Corriente,- Se carga de todos los fngr~ 

sos en efectivo; se abona de todos los depósitos he
chos a la cuenta, su saldo es deudor y representa 
cantidades en efectivo en poder del cajero. 

Caja Chica.- Su cargo inicial es por el cheque exp~ 
dfdo para su creación; se carga por las reposiciones 
que hace el departamento contable contra comproba!!. -
tes; se abona por la comprobación de los gastos rea
lizados: es saldo deudor y representa el saldo en -

efectivo o en comprobantes obra en poder del Admfnf! 
trador de dicho fondo. 

Banco Cuenta de Oepósi to. - su cargo inicial repr~ -
senta el fondo reembolsante, se carga por los ch~ -
rues expedidos a nuestro favor; se abona por los ch~ 
ques expedidos para pagar facturas o reponer el fon
do de caja chica. Su saldo es deudor y representa -
nuestro saldo contra el banco. 

Ceuctores Diversos.- Cuenta de control colectivo cu
yo saldo inicial representa servicios dados a las d.!. 
ferentes dependencias y no pagados, se carga de los 
servicios ofrecidos a personas de dicha dependencia 
durante el mes, se abona por los pagos hechos direc
tamente por dichos departamentos o por los pagos au
torizados por la oficina central a cuenta de ello, -
su saldo es deudor y representa servicios ofrecidos 
y no pagados. 



Prestaciones.- Su cargo inicial es por los servj_ -
cios no cobrados a la fecha de balance, se carga por 

los servicios ofrecidos durante el mes a derechoh_!! -
bientes; se abona por pagos hechos directamente o -
por intermedio de las oficinas centrales; su saldo -
es deudor y representa los servicios no liquidados. 

Pacientes encamados.- Su cargo inicial corresponde 
a los gastos acumulados de pacientes no dados deba
ja, se carga de todos los gastos y derecho contra -
los pacientes, se abona por la liquidación de la --
cuenta del paciente dado de baja; su saldo deudor r~ 

presenta el monto de los adeudos de pacientes no da
dos de baja. 

Actividad 111 .- Su saldo inicial representa el mon
to de los partos no cobrados, se carga de los partos 
de enseñanza del mes de la cuota establecida, se ab!! 
na por las liquidaciones hechas por este concepto; -
su saldo es deudor y representa los partos de Activj_ 
dad 111 no cobrados. 

Deudores Diversos.- Su saldo inicial representa ca!! 
tidades que adeudan personas del pronrama por: prés
tamos, gastos no comprobados, faltante de invent!! -
rios; se carga por cualquier cantidad proveniente de 
los conceptos ya enunciados; se abona por la liquidj! 
ción parcial o total de dicho adeudo. 

Documentos por cobrar.- Su saldo inicial correspon
de al total de documentos no cobrados a favor del -
programa, se carga por liquidación total o parcial -
de los pacientes encamados. Por medio de documentos; 
se abona por liquidación parcial o total de los doc!J_ 
mentos; se abona por los documentos dados de baja. 
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Almacén Central de Equipos·,- Su cargo inicial corre~ 

ponde al valor de los matedal_es es_terilizados, alma
cenados; se carga por los materiales· recibidos según 
pedido; se abona por las enÚeg8s de material esteri
lizado a las diferent~s· dependencias; su saldo deudor 
representa el material _es_teril izado al momento del -
Balance, 

- Activo fijo: 

Terrenos.- El saldo de esta cuenta representa el va
lor del terreno a precio de mercado, se carga por las 
revaluaciones que se hagan del mismo; se abona por -
las ventas que se hagan; su saldo representa el valor 
de mercado del terreno a la fecha del Balance. 

Edificio.- Su saldo inicial representa el valor de -
la construcción según avalúo; se carga por las modif.!_ 
cationes al mismo que le agreguen valor; se abona por 
el monto de la depreciación total. 

Mobiliario y Equipo de Hospital.- Su saldo inicial -
representa al valor de dicho equipo, se carga de las 
nuevas compras de equipo al precio de costo según faE_ 
tura; se abona por el e~uipo dado de baja. 

Mobiliario y Equipo de Oficina.- Su saldo inicial r~ 

presenta el valor de dicho equipo según aval1io; se 
carga de las compras a precio de factura; se abona 
por el valor del equ ipo dado de baja. 

Ambulancias.- Su saldo inicial representa el valor -
de las ambulancias según avalúo, se carga por compras 
de equipo a precio de factura; se abona por el valor 
de las unidades dadas de baja, su saldo es deudor y -

representa el valor de dicho equipo a fecha de Balan

ce. 
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rquipo de transporte,. Unidades móviles con equipo. 
~édico. 

Instrumental l·:édi co. 
rquipo de Bodega. 

Activo Diferido: 

Depósitos en Garantía.· Se carga por las diferentes 
cantidades que se entre~an como garantía de un contr_!! 
to; SA abona por las cantidades recuperadas al canee-
lar un contrato; su saldo deudor representa 1 a garan-
t 1 a de los contratos en vigencia. 

Almacén de Ropería.- Su saldo inicial corresponde al 
valor de la ropería sepún inventario practicado; se • 
carra, por todas las COl'lpras de roperia según fact_!! -
ra, se abona por la roperfa que se ponga en servicio 
seoún necesidades, su saldo al momento del balance r~ 

presenta el valor de la ropería en el almacén, 

Almacén de !'edicamentos.- Su saldo inicial correspo!! 
de al valor de los medicamentos seoún inventario; se 
carna por todas las compras a precio de costo, se abE. 
na por todas las ventas de medicamentos a precio de -
costo, su saldo representa el valor del inventario a 
la fecha del balance. 

Almacén de Batas.- Su saldo inicial representa el V!!_ 

lor de las batas en ~l almacén según inventario, se • 
carga de las compras de batas según facturas; se abo
na por las entregas que se hagan según relación a pa

santes en servicio social, Medicas Adscritos y/o per
sonal, su saldo es deudor y representa el valor de la 
existencia en batas. 
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Almacén de Papelería de Enseranza.· Su saldo inicial 

representa el valor de la papelería según inventario, 

se carga por las compras o hechur~s de ~ueva papel! -

ría, se abona por la papelería que se entrega a los • 

diferentes centros asistenciales según relación, su· 

saldo representa el volor de las existencias de pape· 

lPrla en el alll'acén. 

Pasivo Circulante: 

Honorarios por Pa~ar.· (Saldo acreedor) se abona por 

los honorarios médicos por atención de pacientes par

ticulares sepún aviso y previo cobro; se carga por -

las liquidaciones hechas mediante cheque, contra recJ. 

bo de honorarios; su saldo representa el monto de los 

honorarios no cubiertos a la fecha de balance. 

Anticipos de Pacientes Encamados.- (Saldo acreedor) -

se abona por las cantidades en efectivo entregadas •• 

por el paciente en garantía; se carga por la aplicE_. 

ción de los anticipos a la liquidación de la cuenta; 

su saldo representa los anticipos de pacientes encamE_ 

dos de baja o la fecha del balance. 

Patrimonio.· (Saldo acreedor) se abona por las dif!. 

rentes cantidades en efectivo o en v.lor de equipo. 

se abona por el monto de las revaluaciones parciales 

o totales. hechas a los equipos por cambios de pr~ -· 

cios; se car~a ror donaciones hechas de equipo, in~ • 

trumental, etc., por equipos dados de baja por obsol~ 

tos, por pérdidas desde equipo o instrumental contra 

la aplicación de la responsabilidad a quien corresporr 
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da, por cualquier ajuste que deba hacerse en condici.!'_ • 
nes desventajosas, su saldo representa la diferencia 
real entre la suma del Activo y la suma del Pasivo. 

4, Cuentas de Resulta dos Deudores. 

Se carga por las diferentes aplicaciones hechas a las • 
mismas por los conceptos que les corresponda; se abona 
contra la cuenta liquidadora, subsidios, deben quedar. 
saldadas para iniciar el nuevo ejercicio, 

5, f~~~s de Resultados Acreed~."..~~ 

Se abonaron por los productos obtenidos de la atención 
de pacientes a 1 i 0uidar su cuenta por el ajuste que de
ba de hacerse al cobrar parcial o totalmente los dOC)!. 
mentos por servicios prestados; se carga por su trasla
do a la cuenta de subsidios. 



ACTIVO 

PASIVO 

PATRIMONIO 

COSTOS 

CUEllTAS DE RESULTADOS DEUDORES 

CUENTAS DE RESULTADOS ACREEOORES 

CUENTAS DE LJQUIDACIDN 

CUENTAS DE ORDEN 
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10 

100 

101 
101-03 
101-09 

102 
102-00 
102-01-09 

103 
103-00 
103-00-000 
103-09 

104-00-000 
104-00-001 

002 
003 
004 
005 
006 
007 

008 
009 
010 

11 
110-00-000 
110-00-001 
110-00-002 
110-00-003 
110-00-004 

110-00-005 

CATALOGO DE CUENTAS 

{lE!!!Q 
{lfll!Q...~~~ 
BAt!._CQ:'i. 
OOCU~EflTOS POR C0BHAR 
Pacientes 

Otros 

f ~!'.Q!!_f,PJ!B.~ 
Pacientes 
Otros• 

.Qi~ES OJVU:_~~ 
Fondos fijos de Caja 
(Nombre asignado al responsable) 

Otros 

Otros 
Almacenes (Consumos) 
Area Cllnica (Facultad de ~edicina) 

Bienestar Estudiantil 
Casas traba,iadores 
Oepós i tos 
Dirección de ~ersonal 

Oonativos 
Educación física 
P. o.e. 
Prestaciones 

{l.f."!.!..'{.Lf.1..JQ 
Terrenos 
Edificios 
tiobili;;rio .Y Equipo de Hospital 

[~uíro de Oficina 
E~uipo de Transporte 

Eouipo de f"antenímiento 
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12 

120- 00- 000 

120-00-001 

120- 00- 002 

14 

140-00-000 

140-00-001 

1~0-00-002 

140-00-003 

140-00-004 

141 

141-00-000 

142 

142-00-000 

143 

143-00-000 

143-00-001 

143-00-002 

144 

144-00-000 

144-00-001 

144-00-002 

144-00-003 

144-00-004 

144-00-005 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de Instalación 

f.UENTAS COllPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

De pre e i ación AC. de Edificio 

Depreciación AC. de llobiliario y Equipo 

pi ta l. 
Depreciación AC. de Equipo de Oficina 

Depreciación AC. de Equipo de Transporte 

de 

Depreciación AC. de Equipo de Mantenimiento 

DOCUMENTOS DESCONTADOS 

(Sub-Cuenta, el nombre del el i ente) 

CUENTAS V OOCUllFNTOS HICO~RASLES 

(Sub-cuenta, el nombre del el iente) 

CUENTAS COllPLEME~ITPRIAS DE ACTIVO DIFERIDO 

Amortización AC. de Gastos de Instalación 

.fl.~!gi~i..QE ALl'AC~~ES 

Otros 

Optica 

Farmacia 
Laboratorio 
Central de E qui pos 

Ro perla 
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20 

201 

201-00-000 

202 

202-00-000 

203 

203-00- ººº 
204 

204-00-000 

300 

310 

320 

400 

500 

600 

700 

~~ 
CIRCULAllTE 

Documentos por pagar 
Otros 

CUE~~~~ 
Otros 

~~!.Y!.JlSOS 
Otros 

PRO V E iQQ!!.li 
Otros 

EATR.!f.Q.t!_IQ 

t.~Q!!~E.!~~~2ocpno~ 
!!if.Egf~.!L~t.!.~.!!:lQ!!IAL EJERCICIOS ANTERIORES 
JNCRE~ENTO O OECREMENTO eATRIMONJAL PRESENTE 

~B.ill.!.!L. 

~Q.~!º2 
E..Q~TOS OPERACIONALES 

0!ENTAS QI_fil..SULTAQQS DEUQQ!!t_~ 

GASTOS OPERACIONALE~ 

f~!!!~--ºl.!~~! ADO~~QB~§ 
l'GRESOS OPERACIONALE~ 

~l'ENl AS L 1QU1 DP.~O~~~ 

I~~I~~~.~.!.. crr 
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1 

1 

1 

1 

1 



3 

800-00-001 

800- 00-002 

800-00-003 

800-00-00', 

301 

802 

803 

804 

400 

400-00-000 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

008 

009 

OJO 

O!! 
012 

013 

014 

015 

016 

017 

013 

C!9 
02G 

CUENTAS DE ...Q!OE N 

~fl!VICIOS PBfSTADOS POR DEPARTAllENTº 

fRESTAC 1 ON DE SERV 1 CJ OUº-B_.~PAR!AllENTO 

SERVICIOS PRESTADOS POR OE~f.!!DEN~ 

?~!;_ION DE SERVICIOS Y DEPENDENCIA 

~!AS DE REGJ STRO 
~_!IENTAS CONTINGENTES 

~UESTO 

EJECUCION PPESUPUESTAL 

f.QS TOS 
~OSTOS OPERACJONALE~ 

Anestesia 

CardioloDia 
Cirugía Cardiovascular 
Cirug.ia Plástica 

Centra 1 de E qui pos 

Consumos hospitalarios 

Chequeo general 

Di versos 

Dermatolo~fa 

Descuentos y boni fi caci ones 
Endocrinología 

Emernenci as 

Endoscopias 

rarmacia \'enta al Público 
rarmaci a hospitaliza dos 

Gastroenterolo~ia 

r.i neco-Obs tetri c i a 

r.inecoloofa 

Hemodial is is 

Hosri tal i zación 
Jnhaloterapia 

DO 
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400-00-021 lnfectología 

022 1 ntecos 

023 Lavandería 

024 Laboratorio 
025 Medicina General 

026 Nefrol 09fo 
027 Neurología 
028 Otorri no 
029 Oftalmolo9ía 
030 Oncol ogia 
031 Ortopedia 

032 Psiquiatrla 

033 Psicología 

034 Patología Anatómica 

035 Pediatría 

036 Pediatría Hospitalizados 

037 Quirófanos 

038 Rayos 11 X" 

039 Rehabilitación 

040 Renta de Aparatos 
o~ 1 Reumatolo9ía 
042 Recuperación 

04 3 ~opería 

044 Terapia Intensiva 

045 Urolo~ía 

046 Larga Distancia 

047 tlutri c i6n 
048 Neumología 



seo 

500-00-000 

OOI 
002 

003 

004 

005 

006 

007 

ººª 009 

010 

011 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

OI9 

fUENTAS DE RESUL UúOS DEUDORAS 

GASTOS OPERACIONAL ES 

Admisión 
Administración 

Archivo 
Cajas 

Cobranzas 
Contabilidad 
Conmutador 
Cuentas Incobrables 

Donativos 
Descuentos y Bon i fi cae iones 
Di versos 
Enfermería Oficina 
Enseñanza 
Intendencia 
Mantenimiento Electrónico 
Mantenimiento Físico 
Rel a e iones Públicas 
Servicios Intermedios 
Servicio Social 
Servicios Interdependencias 
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600 

600-00 

600-01 

600-002 
600-003 

000 

001 
002 

003 

004 

005 

006 

007 

000 
009 

010 

011 
012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 
020 

021 

022 
023 

024 
C25 

026 

027 

CUENTAS DE RESUL TADDS ACREEDORES 

JNGRESOS OPERACIONALES 

Tasa 6 % 

Tasa 15 % 

Tasa O % 

1 nte rdependen c i as 

Anestesia 

Cardiologfa 
Cirugía Cardiovascular 

Cirugía Plástica 

Centra 1 de Equipos 

Consumos Hospitalarios 
Chequeo Genera 1 

Diversos 

Dermatología 
Descuentos y Bonificaciones 

Endocrinoloría 

Emergencias 
Endoscopias 
Farmacia Venta al público 

Farmacia Hospitaliza dos 

Gas troen te ro 1 oa i a 
Gineco-Obs tet ricia 

Ginecolog!a 

Hemodialisis 

Hospitalización 
lnhaloterapia 

Jnfectolopia 

Jntecos 

Lavandería 

Laboratorio 
l'edicina f,eneral 

Nefrol orín 

r:euro1ogfa 

91 



92 

023 Otorri no 

029 Oftalmoloria 

030 Oncología 

031 Ortopedia 

032 Psiquiatría 

033 Psicología 

034 Pato 1 ogí a Anat&mica 

035 Pediatría 

036 Petliatría Hospital izados 

037 Quirófanos 

038 Rayos "Xº 

03~ Rehabilitación 

040 Renta de Aparatos 

041 Reumatolog!a 

042 Recuperación 

043 Roper! a 

044 Terapia Intensiva 

045 Urolog!a 

046 Lar9as Distancias 

047 Nutrición 
048 rleumolop.!a 



500-00-000 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

008 

009 

010 

Cll 
012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 

02G 

C21 
022 

0?.3 

024 

025 

026 

027 
028 
U~9 
030 
031 
032 
033 
034 

400 • 500 

Sueldos y salarios 
Previsión Social 
Honorarios 
Papelería y Art. de Escritorio 
Viáticos 
Atención a visitantes 
Eventos 
Publicidad 
luz 
Teléfonos 
Radio 
Correos y Telé~rafos 

Oepreciación de Activos 
Arrendamiento Huebles e Inmuebles 
Seguros 
Fletes y Acarreos 
Gastos de Conservación .v l~antenirr,iento 

Impuestos y Derechos Federales 
Impuestos y Derechos Locales 
Construcciones y Remodelaciones 
Consumo de pacientes (materiales) 
Coml.ustibles .v lubricantes 
Gratificaciones 
Alimentación a naciente> 
Ropería 
Unifor111es 
Consumo de medi ca~entos 

Oxígeno 

Di versos 
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C 1 T A S 

-· Teorla y práctica de la Administración, 
de la Atención llédica y de Hospitales. 

Guillermo Fajardo Ortiz. 
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En este capitulo daremos a conocer de una manera prác 
tica todos los pasos a seguir, desde el momento en que un P! 
ciente llega al Hospital. 

En primer lugar, como ya se ha mencionado anteriorme~ 

te, existen dos tipos de pacientes: 

rios. 

l. Pacientes ambulatorios. 
2. Pacientes encamados. 

Primeramente nos abocaremos a los pacientes ambulato-

l. Los pacientes ambulatorios son personas que llegan 
al Hospital para consulta médica o hacerse análisis previamen 
te ordenados por el médico. 

En algunos casos también pacientes que van para que • 
les sea aplicada una inyección que sólo se aplicará si el pa
ciente lleva receta médica. 

Este tipo de pacientes por lo general no son hospita
l izados; por lo tanto hacen el pago inmediato por el servicio 
que posteriormente les será dado. 

En el momento en que el paciente hace su pago se le • 
entrega una nota en la que se especifica el servicio dado. •• 
Dichas notas contienen todos los requisitos establecidos par
la ley. 

En el caso de consulta médica el paciente pedirá el • 
recibo de honorarios médicos a éste, ya que el entregado a 
la hora de hacer su paso solamente se le entrega una orden de 
consulta que sirve como una ficha. 
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En el caso de oue posterior al chequeo médico y resu_l 
tados de los análisis sea necesario el internar al paciente, 
éste pasará a ser un paciente encamado. 

2.- El paciente Encamado. 

El paciente encamado es aquel que necesita estar en -
observación, va a dar a luz o ser operado y necesita quedar
se en el t:ospita 1. 

Primeramente el paciente pasa a admisión con orden -
médica para internarse; en seguida se le dará un presupuesto 
del total a pagar. 

Una vez el paciente estando de acuerdo se le llena su 
ficha de ingreso y pasa a su cuarto, 

En el momento en que el paciente se hospitaliza se le 
abre su cuenta y se le empieza a descargar todos aquellos -
consumos que vaya teniendo; esto se hace en la siruiente fo_!: 
ma: 

En admisión se abre una hoja diaria; una con IVA y -
otra sin JVA (esto en razón a las clasificaciones que exi~ -
ten de los pacientes), en las que se anotan los pacientes i!'. 
gresados. 

continuación pondré un ejemplo, para que posterior
mente se pueda atender las hojas siruientes: 

Inrresa el Sr. Juan Pérez (2) el día 2 de Noviembre -

de 1985; en este día tiene cargos por: 
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al Consumos Hospital 200. 00 

b) Hospitalización 300. ºº 
c) Laboratorio 500. 00 

d) Rayos H X11 400. 00 

!VA 15Z 210. 00 • !VA gen! 

ra 1 de·· 

consumos -----
Sub- To ta 1 ~ 1 610.00 

• Si el paciente no da ningún anticipo entonces este sub·t~ 

tal será el total del día. 

Ola 3 ·de Noviembre de 1985. 

Si el paciente no se ha dado de alta el saldo del d!a 

anterior aparecerá en la hoja de este d!a. 

Saldo anterior: 
a} Consumo Hospital 

b) Farmacia Hospital 

e) Hospitalización 

d) lnhaloterapia 

lVA 15% 
Sub-Total 

Se suma el saldo anterior + 

s l 610.00 

200. 00 

150,00 

300, 00 

250,00 

-·--1~.J/.Q 
s 2 645.00 

lo del día. 

Oía de Noviembre de 1985. 

Saldo anterior: 
a) Farmacia Hospital 

b) Hospitalización 

!VA 15% 

2 ,645, 00 

300,00 

300,00 

---~ 
$ 3,335,00 



Sub- Total: 
Liquidación: 

TOTAL: 

(Conjuntamente) 

3,33S.OO 

( 3,33S. 00) 
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Al igual que la ho,ia se va vaciando a la factura y se 
va checando que las cantidades estén correctas. 

El paciente una vez dado de alta por el médico, pasa 
a Admisión y en seguida a caja para liquida•· su cuenta. 

A continuación doy eje,,,plos de personas hospitaliz~ 
das, de diferentes clasificaciones. 

En la hoja de pacientes encamados sin !VA aparecerán 
todas las prestaciones y bonificaciones que les hace el Hos· 
pital a los pacientes. 



lje::i1plo: Paci1:ntt'5 t-11,amados con J.\'.A. 

05 14 19 10 14 34 37 38 11 40 46 
2 de 1ioviembn•/BS 

l•ldo Consurios íamacie Hospital f. lnhalote- Labora to- f'Holog!a Quirófano Rayos X emergencia Renta de M~~:ncie Carr.a Pach~ntt· Clasffic. Anttrfor Hospital Hospital zacfón rapia rio e de s Aparatos 

lU2 Juan Pérez Particular - o - 5300 "' 50 00 • 1500. 
3 ººº • 

110 Juanita Mata OH 4ló0 • 10 00 • 

5300 • 4160 • 70 00 • 1500 • 3 ·ooo • 

3 de Novier..t.re/S!i 
-

101 Juan P~rez Particular 18 170 • 4700 • 3000 • ; 000 • 1500 • 
120 Juanita Mata OH 7 084 • :;zoo • 2 000 • 
ll3 Luc\a Jiménez PMC ººº 3000 • l 500 • 3000• 
130 Margarilil Guti~rrl'O'.' AC lll 000 550 • l ººº . 

25 154 • 7700 • 6200 • 8 500 • 1500 • 550. 3000• 1000• -

4 de hovil'rtbre/8~ 

101 Juan Férez Particular z~ !loo • 4000 • 5 000 • l 500 • 

113 Luch Jir.1énez PMt 13 000 • 1000 • 4000 • l 500 • 1500• 

47 500 • 1000 • 8000 • ¡ 500 • 3 500 • 2500• 

Los t1Úrll!ro!. que t1~1trecen entre parintesi!o PS el núr.'ero asf9nadC" a cada paciente para poder H9Ufr h secuencie 



i, 

\ 

1 34 37 38 11 40 46 49 007 50 
1to- Patologia Quirófano Rayos X Emergencia Renta de larga Anestesia Diversos Servicio:; !VA Sub-Total Anticipo 
de S Aparatos Disuncta Hospital 11: Liquida- Bonifica- o , e Prest. Total 

e iones e iones 

'ºº • 3 ººº • 1370. 18170. 18 170. (2) 

914 • 7084 .. 7 084 • (I¡ 

00 • 3 ·ooo • 3294 21214 • 11 254 • 

1130 • 16330 • 10000 • 14 100. (2) 

760 • 5980 • 130&: • (1) 000 

3000 • 13000 • 23 000. {J/ 

3000• 2100• 10000• 232" 1781 • li'L2 • (4) 000 

50 • 1 ººº • 6141 • 47091 • g¿.,.;f¡. 47 500. 

,o • 3000• 1000• '2500• 10000• 

1875 • 14375 • ,;osn • (2) 000 

1100. JllOO • 34!·00 • (3) 000 

)0 • 3375• 25671 • 73315. 00!1 

1 2500• 

)0 • 2100• 



' 

P.cttntr Ce~thor.1bitntr •in LV.A. l 
rttt 
ACT 111 os ll 19 :o 14 JI 37 38 11 º'º 

,, 
49 ' 007 

='"'· P•c1rntr t1u1ficactón Saldo Consun,n r1rr.acf1 llos~ltaH· In,.~ 11.::e· L1boritt'• Pnologh Quiróhr.o R4yos X Ci:-tr;tn'h i!t>r.u Ct !.ar; a :.nuttsil Dhrrsos s 
l cr Hovterr.brt/SS .\nterior Hos;.1U1 • +11a;lulh UCIÓn ra;iu yBdrS. Aparatos Ohtanch ' 
120 Ju1nU1 Hatt OH ººº ~ººº . 1040• JOOO • l500. 

130 1"-4rgaritl Gut1i· •et 111 000 iSDO • 4SOO • 3000 1 ~Ul.IU 1 ,-ººº. 1 
rru !.SOO • ss.:o • fO:lO • ~ .. uu • IOOO • ' 1 

J de r,;;,ltir.tire/85 
OH zioa • 1SOO• 600• 3000 • ~ººº . 110 J ... ar.itf /".au 

lll Luch ,llrinu '"' CIOO• ::ooo ': 1500: J\/,,¡U 1 

lJO ':arc;arlto GU. >C!lll .:10~0 • Z::!'.líJ• 1500• JljoJQ • 

.:JO:l~ • 7:00• 2300• :sao • SOJO• .. OOU• ¿~uu • 

.1 Clt lo:i~ if::-brt/BS 
Luda J\i:inu p~:: 4000 1 ZO:JO• •DOO • 1500. 2500• 

'ººº 1 'ººº. •DOO• 1500 • 2500• 



l7 lB ll º'º 46 49 1 007 !O 

~h Qulróhr.o Rayos X [c.tr;tnch iler.ta Ct ~ar;a O:.ntstl'sia Dhrnos Srnlc1os !VA Sub-Total LicuiC.rto· eonHlcatio- Poc. X Cob. Clu. X Cob. PrtsUtlo Total ~paria tos Oht1nth 

i 
HospUal, 111 nu o Anttc. , .. 

l500. 10540. 2108• 
ouu 'ººº. ' zoooo. 41000 • .:1000. 
""111• J!lUl.I• ·---· ' ZO~IOO • ~1540 • 43108. 

1 
¡ 11300. ~:140 • 4368• ººº '"'". i;iuÜ• 
1 

HlüOO • 20000• lf:JOO • JODO• (J) 

1 ts:io • Hll50 • JúitO • 7740. Atl 11 l (4) 
.uoo. '"". 1 !00:'.lO • J7eOO• JCJSO• 56'l:JO • 7J.:O• JJliF.• 'ººº. 

i 
1500• ¡ IOOCJ• EC;OO • bOOO • Pt'C 13) 000 
2500• j lClOJO • ºººº. 6000. 000 



F A C T U R A 

Nombre de la Empresa: 2 de Noviembre/SS 
Hospitalización 

------------- Laboratorio 
5,000.00 
2 ,500. 00 
3,000.00 
5,300.00 

Paciente: Rayos X 
Consumos Juan Pérez 

------------- Sub-Total ~ 
2 ,370. 00 Dirección !VA 15% 

18,170.00 

Ciudad 
3 de Noviembre/85 

-------------Hospitalización 5,000.00 
Farmacia 3,000.00 
lnha 1 oterapia l ,500.00 
Consumos 4 ,700.00 

Sub-Total 14,2oO.OO 
!VA 15~ 2,130.00 

Fecha Ingreso Cuota Diaria 
lo. de Nov/85 5,D00.00 

Cuarto Cama 

102 

18,170.00 (2) 

102 Total - - 16,330.00 34,500.00 
Especialidad: Pediatría/Par!. 

Paciente 

Anticipo - - - - - - - ---(-) 10,000.00 

4 de f/oviembre/85 
Hospitalización 
Farmacia 
Laboratorio 

Sub-Total 
!VA 15% 

5,000.00 
4 ,000 .DO 
~ 

12,500.00 
_!.,lli..:.QQ. 

24,509.00 (2) 

14,375.00 38,875.00 

Liquidación Efectivo 38,875.00 (2) 

Saldo - - - - - o.oo 

Cajera 
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FACTURA 

llombre de Ja Empresa: 

Paciente: 
Juanita Mata 

Dirección 

e i u dad 

fecha I n9reso: 
lo. de Nov/85 

Cuarto 

Especialidad: 

Cuota Diaria 
5,000,00 

Cama 

Gi ne/OH 

Paciente 

2 de lloviembre/85 

Hospitalización 
Consumos 
faiinacia 2% 
Rayos X 

8onif/BOX 
Sub· To ta 1 

Oif/cuarto 
Farmacia 80% 

!VA !5X 

3 de lloviembre/85 

Hospitalización 
Consumos 
Farmacia 2% 
Laboratorio 

8onif. 80% 
Sub· Total 

Oif/cuarto 
Farmacia 80% 

!VA 15% 

3,000.00 
3 ,000,00 
1,040.00 
3 ,500 .00 
~ 
~2.00 

~, JUB:lilí 
2,000.00 
4,160.00 

6,160.00 

2,108.00 

924.00 
~(1) 9,192.00 

3,000.00 
2,500.00 

800.00 
5,000.00 

11, 300. 00 
9,040.00 

-z,mr.oli 11 ,4 52. 00 
2 ,000.00 
3,200.00 

5,200.00 
~ 

5,980.00 17,432,00 
Liquidación Efectivo (1)13,064.00 

Prestaciones 4 ,368, 00 
Total 0.00 

Cajera 



FACTURI\ 

Nombre de 1 a [mpresa: 

Paciente: 
Margarita Gutiérrez 

Dirección 

Ciudad 

Fecha Ingreso Cuota Diaria 
lo. de llov. 3,000.= 

Cuarto Cama 
. 130 

Especialidad: 
GINECO/ACT 111 

Paciente 

2 de Noviembre 
Hospitalización 3,000,00 
Consumos 2, 500. 00 
Faiinacia 4,500.00 
Quirófanos 5,000. 00 
llnestesia 5,000.00 
Serv. Hospitalario 20,000.00 

Sub-Total 41 ,000.00 

3 de Noviembre 

Hospita 1 i zac i ón 3 ·ººº· 00 Fannacia 1 ,500,00 
Consumos 2,000.00 

Sub-Total 6,500.00 

Laboratorio 550. ºº 
Rayos X 1.000.QO 

1 ,550.00 
!VA 15% _ill,,_QQ__ 

Líquido Efectivo 
Boni ficac i enes 
CxCACTIJI 

Total - -

Cajera 

1,782.00 

104 

41,000.00 

47,500. 00 

49,282.00 
12,132,00 
29,720,00 
7 ,43~. 00 

º·ºº 



JOS 

FACTURA 

Nombre de 1 a Empresa: 2 de lloviembre 

Hospitalización J ,500.00 

Paciente: 
Consumos 3,000.00 

Lucí a Jiménez Quirófanos 3,000.00 
Anestesia 2,500.00 

Dirección 
Serv. Hospit. I~,~~~·~~ 21, . 
Bonif. 60% 16,0DO.OO 

Ciudad Sub-Total 4,000.00 4,000.00 

Hospi ta 1 i zac ión 1,500.00 
fecha Ingreso Cuota Diaria Consurro s 3,00D.00 

2o. de Nov./85 3 ,000. = Quiróianos 3,000.00 
Anestesia 2,SOD.00 

Cuarto Cama 
130 

Serv. Hospit. ¿~:~~~:~~ 
!VA 15% 3,000. 00 27 ·ººº· 00 

Especialidad 
GJNE'. 

4 de Noviembre 

Hospitalización J,500.00 
Consumos 2 ,000.00 
Rayos X 2,500.00 
fannacia 4,000.00 

ro:ooo.oo 
Boni f. 80% 8,000.00 

Sub-Total 2,000.00 29,000.00 

Hospi ta 1 i zac ión J,500.00 
Consumos 2,000.00 
Rayos X 2,500.00 
farmacia 4,000.00 

10,000.00 
!VA 15% J ,SD0.00 

11,500.00 40,500.00 
Liquidación Efvo. 34,500.00 

6 ,ooo. ºº 
Total - - - - - - 0.00 

Paciente Cajera 
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c o N c L u s 1 o N E s 

l. El Hospital cuya finalidad es la asistencia a personas -
de bajos recursos económicos, lo logra por medio de su -
organización. 

2, Considero que el Hospital, por las caracterlsticas que -
tiene, pertenece a Hospitales de 2~ nivel de atención, -
pues 1 as funciones son primordialmente Materno-! nfan ti l. 

3, Por medio de las unidades a las que el Hospital da sopor 
te se logra la capacitación de pacientes, 

4, La clasificación de los pacientes se do para una mejor· 
atención y consideración a aquel las personas que sus re
cursos económicos son pocos y no pueden pagar el valor -
real de los servicios. 

5, El funcionamiento es bueno, más creo que se puede mej.Q_ • 
rar haciendo algunas wodificaciones médicas y administr~ 
tivas, ya que algunos aspectos se han dejado a un lado. 

6, En cuanto a la dinámica del Hospital, me parece que es -
buena tanto en cuestión médica como administrativa, pues 
los pacientes en un alto porcentaje quedan satisfechos -
con el servicio que se les proporciona. 

7. Creo que el aspecto contable es eficiente pues el funci.Q_ 
namiento es sencillo y la información que se obtiene es 
precisa y muy detallada pues cualquier información sobre 

aloún departamento en cuanto a inrresos, costos o gastos 
se puede proporcionar en el momento que se pide. 
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